
Requerimientos y procesos 
del sistema de información



¿Por qué no me 
dan todas las 

citas que 
requiero de 

mantenimiento a 
la salud? 

¿Cuáles son mis 
riesgos? 

¿Sería bueno que 
nos informaran 

sobre las acciones 
de salud?

¿Será que 
alguien sabe 

quién soy yo, mi 
hermano y mi 

familia?

¿Será que 
alguien sabe 
de qué nos 

enfermamos?

¿Nuestros 
entornos nos 

estarán 
generando daños? 

¿Los 
profesionales de 

salud son 
buenos médicos? 

¿Las 
instituciones de 
salud cómo van 

a hacer para 
darnos atención 

integral? 



Modelo Integral de Atención y la información

- Acuerdo de datos 
básicos en salud

- Soluciones 
integradas

- Servicios de 
información



Red Servidor

Soluciones 
informáticas

Procesos 

Recursos

Datos

Seguridad y 
privacidad

NUEVO 
MODELO

MSPS, ETS, EAPB, 
SNS, Univ., IPS, Otros

Agentes

Planes

Otros sectores

RESULTADOS 
EN SALUD

PBS, PIC, SOAT, 
ECAT, Riesgos, Otros

Educación, Agricultura, 
Industria, Vivienda, 
Ambiente, Otros.

permite 
ver

Integración de la información de salud en función del ciudadano



Epidemiológico

SISPRO

Demográficos

Socioeconómico

Clínico

Administrativo y 
financiero

Obligatoriedad de los agentes en el reporte 
confiable, oportuno, claro, suficiente, con calidad y 

en los plazos determinados  
Enfoque de salud 

familiar y comunitaria

La información debe recolectarse, analizarse y disponerse a partir del nivel 
individual (persona), familia y comunidad. 

Los datos deben gestionarse de tal forma que permita integrar la información 
de los agentes que intervienen en el Sistema de Salud, para lograr el Bienestar 
de la población   

Ambiental

Integración de muchas fuentes de información

DATOS A NIVEL



El Sistema de Salud emprendió el 
desarrollo de iniciativas tecnológicas 

centradas en el ciudadano

Tecnología Informática 
con Sentido Humano 



CIUDADAN
O

• Ingresos al sistema de 
salud
• Gastos del sistema de 
salud

• Determinantes de riesgo en salud, 
sociales, económicos y 
ambientales
• Estado de salud de la población
• Atenciones en salud

• Cotizantes, beneficiarios y 
población no asegurada, 
regímenes de excepción
• Focalización

• Recursos Institucionales, 
Humanos, Tecnológicos
• Infraestructura física
• Planes, programas y actividades
• Vigilancia en salud

Por primera vez el 
Sistema de Información 
dispone de información 
centrada en el 
ciudadano. 

Con la información que 
se tiene de una persona 
se puede tener la 
trazabilidad

Se cambió el concepto 
de sistemas de 
información verticales a 
sistemas de información 
transversales, línea y 
transaccionales

Modelo conceptual del sistema integral de información



La unidad de análisis debe ser la persona en cualquier proceso que 
implique la trazabilidad de las acciones de la gestión de salud pública 

y de gestión clínica de los ciudadanos

El Sistema de Salud debe utilizar las TIC para 
enfrentar los nuevos desafíos de la información   



•Casos, eventos, alarmas

DDS

DLS

EAPB

IPS

Solicitud de servicios
Pagos,copagos

•SolicitudAfiliación

o cuotas moderadoras

•Afiliación
(Carnet/Plan Beneficios/Asigna Red Servicios) 

•Contrato
•Pago Servicios

•Factura
Servicios

Prestación de Servicios

Supersalud

•Campañas
territoriales

•Recursos
•PIC
•PBS
•Acciones

•Políticas
•Normas
•PIC
•PBS
•Recursos
•Acciones

•Contrato
•Población focalizada
•Pago•Información oferta/producción servicios

•Casos, eventos, alarmas

•PIC

•Casos, eventos y alarmas

•Casos, eventos, alarmas

•Cuenta de cobro

•Giros
•Declaración Giro y Compensación
•Informes de afiliación, reg contributivo
•Ejecución de acciones

•Controles

M. AMBIENTE
M. DESARR.

HACIENDA

•Acciones •Acciones

•Acción correctiva
•Acciones de

mejoramiento

•Controles

•Acción 
correctiva

•Acciones de 
mejoramiento

•Recursos financiero

•PBS

•Políticas
•Normas
•Campañas
territoriales

Sujetos 
de 

observación

Bancos

Empleador/
Independiente

•Autoliquidación
(Novedades)

•Aportes

•Pago Compensación

Usuario

Beneficiario

INVIMA
INS

•PICMINSALUD

•Normas
•Controles

EAPB

•

•Inf afiliación
Reg. subsidiado

Empresas
Servicios

Historia	de	
salud		

integrada	

Gestión	
integral	del	

riesgo

Historia	de	
familia	y	

comunidad

Visión del sistema de información integrado



Registro de 
prestaciones de 

salud

www.miseguridad
social.gov.co

Registro de 
prestaciones de 

salud



Conjunto básico de datos  

Adopción de estándares para la 
interoperabilidad y gestión de información

Avanzar en la 
generación de 
información.

Implementación de 
los sistemas de 

información 
integrales

Establecer conceptos, 
definiciones y 

nomenclaturas únicas

Intercambio de 
información con 
mecanismos de 

seguridad y 
privacidad

Servicios de 
información a los 

agentes del Sistema de 
salud

Premisas para el fortalecimiento de sistemas de información



¿Qué 
atención de 

salud se 
realiza?

¿A quién se le 
realiza la 

atención de 
salud?

¿En que 
ámbito y 

modalidad se 
realiza la 

atención de 
salud? 

¿Dónde se 
realiza la 

atención de 
salud?

¿Quién 
realiza la 

atención de 
salud? 

¿Cuáles 
fueron los 

resultados? 

Ejemplo: Contenido básico de datos en salud para las RIAS



Datos de identificación del usuario 
• Tipo y número de identificación 
• Código entidad administradora
• Condición del usuario
• Apellidos y nombres
• Fecha nacimiento y/o edad 
• Sexo del usuario
• Residencia habitual (País-dpto.-mpio.-

zona) 
• Identificación de la población 

vulnerable y grupo de riesgo   

¿A quién y donde se 
le realiza la atención 

de salud?

Datos identificación de la atención
• Fecha de la atención 
• Código del prestador de servicios de 

salud 
• Número de autorización, cuando se 

requiera
• Modalidad y ámbito de la atención 
• Causa que motiva la atención
• Identificación profesional responsable 

de la atención  

Datos del procedimiento
• Código y tipo de procedimiento
• Diagnóstico principal, relacionado, 

complicación
• Peso y talla del usuario, si es 

requerido
• Forma de realización del acto 

quirúrgico 
• Resultado inicial y final del 

Procedimiento 
• Referencia o derivación 

Datos de medicamentos
• Código y nombre del medicamento
• Forma farmacéutica, concentración, 

unidad de medida medicamento
Datos de otros servicios de salud

• Material-insumo-traslado-honorario-
estancia

• Código y nombre del otro servicio
Datos valor procedimiento o servicio

• Nro. de unidades del Procedimiento o 
servicio de salud

• Valor  Unitario-cuota moderadora-
copago-valor total

Datos hospitalización-urgencia-ambulatorio
• Vía de ingreso 
• Estancia (Fecha de ingreso-Egreso)
• Dx ingreso-salida-relacionados-

complicación
• Destino y estado a la salida 
• Causa básica de muerte, si hubo 
• Referencia o contrarreferencia del 

usuario
• Valor total de la hospitalización,

urgencia, ambulatorio

¿Qué atención de 
salud se le presta?

¿En qué ámbito y 
en donde? 

Ejemplo: Contenido básico de datos en salud para las RIAS



Datos de 
individuo

Datos a 
nivel de 
familia

Datos a 
nivel 

comunidad

Otras fuentes de información en las que hay que avanzar



ACUERDO BÁSICO DE DATOS 

Hacia sistemas de información que den cuenta un óptimo
nivel de salud, bienestar y desarrollo

Datos de 
morbilidad
Mortalidad

Datos de 
procedimientos 

y servicios

Gestión del 
dato

Datos a nivel 
de individuo

Datos de desarrollo
Calidad de vida y 

bienestar

Resultados en salud 
positivos nominales, 

familiares y 
comunitarios 

Gestión del 
conocimiento para la 

atención integral

Datos a nivel familia
Comunidad



• Lineamientos para la formulación de 
proyectos con componentes TIC

• Lineamientos de requerimientos de 
información de MIAS

• Servicios de capacitación virtual de la 
Bodega de Datos de SISPRO

• Portal de información a los actores 

Herramientas territoriales



Es importante no perder la visión estratégica de la Política de 
Atención Integral de Salud PAIS

“Se debe continuar con el desarrollo e integración de sistemas de 
información que resuelvan situaciones al ciudadano”  

“Las tecnologías de información hacen más eficiente y oportuna la entrega de 
la información que den cuenta del goce efectivo del Derecho a la Salud”  



GRACIAS


